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ILMA. SRA.: 

En relación con el procedimiento abierto y regulación armonizada para la 

contratación SERVICIO DE ASISTENCIA MICROINFORMÁTICA A USUARIOS DE LA ASAMBLEA DE 

MADRID (CPAS/2018/05), cuyo contrato fue suscrito el 5 de junio de 2019 con la 

empresa ALGORITMOS, PROCESOS Y DISEÑOS, S.A. (APD), someto a 

consideración de V.I. la elevación a la Mesa de la Asamblea, por su condición de 

órgano de contratación, de 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

“VISTOS: 

- El contrato administrativo de 5 de junio de 2019, acompañado del 

correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en su calidad 

de documento contractual. 

- La Resolución de Presidencia, de 15 de septiembre de 2020, que acuerda la 

prórroga única del contrato. 

- El escrito de la Dirección de Informática, Tecnología y Transparencia de 22 de 

febrero de 2021 (R.E.D.G.A. nº 445, de 17 de marzo), de propuesta de 

modificación del contrato con las justificaciones que en él se contienen. 

CONSIDERANDO: 

- Lo dispuesto en el artículo 205.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que 

señala que las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares o que, habiendo sido previstas, no se ajusten a lo 

establecido en el artículo anterior, solo podrán realizarse cuando la modificación 

en cuestión cumpla los requisitos establecidos en las letras a) y b). 

- Lo dispuesto en el artículo 205.2 letra b) de la Ley de Contratos del Sector 

Público que señala que la necesidad  de  modificar  un  contrato  vigente  se  

derive  de  circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el 

momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se 

cumplan las condiciones de los puntos 1º, 2º y 3º. 
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- Lo dispuesto en el artículo 206 de la Ley de Contratos del Sector Público, que 

señala que las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán 

obligatorias por los contratistas, y se formalizarán según lo dispuesto en el 

artículo 153 de la citada Ley. 

- Lo dispuesto en el artículo 191.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, que 

señala que en los procedimientos que se instruyan para la adopción de 

acuerdos relativos a la modificación del contrato, deberá darse audiencia al 

contratista. 

La Mesa de la Asamblea, 

ACUERDA 

Primero.- Que se realicen las actuaciones precisas para que, una vez verificado 

el trámite de audiencia al contratista en los términos del artículo 191.1 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, y a la vista de los informes jurídico y fiscal favorables, 

se modifique el contrato celebrado entre la Asamblea de Madrid y ALGORITMOS, 

PROCESOS Y DISEÑOS, S.A. (APD), en el procedimiento abierto y regulación 

armonizada para la contratación SERVICIO DE ASISTENCIA MICROINFORMÁTICA A USUARIOS DE 

LA ASAMBLEA DE MADRID (CPAS/2018/05), que tiene previsto su vencimiento el 30  de 

junio de 2022, una vez agotada la prórroga prevista en el contrato y en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la contratación, en los siguientes 

términos: 

 Ampliación del número de efectivos que prestan el servicio: 

o Contratación de un efectivo para la prestación del servicio. 

o Una bolsa de 280 horas máximo para casos de refuerzo por necesidades 

puntuales, siempre con el mismo perfil que el efectivo permanente que se 

adiciona. 

 El importe máximo de la modificación será de cuarenta y tres mil doscientos 

setenta y cinco euros (43.275,00 €), sin inclusión del IVA, [52.362,75 €, 

IVA incluido].  
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Segundo.- Delegar en la Presidencia de la Asamblea de Madrid, por virtud del 

artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, una vez verificados los trámites de audiencia al contratista y emisión de 

informes jurídico y fiscal favorables, la formalización del acuerdo de modificación 

del contrato celebrado entre la Asamblea de Madrid y ALGORITMOS, PROCESOS Y 

DISEÑOS, S.A. (APD), el 5 de junio de 2019, en los términos del artículo 153, en 

relación con los artículos 203 y siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Tercero.- Una vez formalizado el acuerdo de modificación será comunicado al 

Diario Oficial de la Unión Europea para la publicación del anuncio de modificación y 

su justificación, y se procederá a su publicidad en el perfil del contratante de la 

Asamblea de Madrid, en el apartado relativo al presente contrato, todo ello en 

cumplimiento del artículo 207.3 de la Ley de Contratos del Sector Público.” 

Madrid, a 24 de marzo de 2021. 

EL JEFE DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

Y LICITACIÓN ELECTRÓNICA, 

 

 

 

 

José Prada Martín 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

.- ILMA. SRA. DIRECTORA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 



 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 25 

de marzo de 2021, ha acordado lo siguiente respecto al asunto que se señala: 

 

De la Secretaría General, remitiendo propuesta de modificación del 

contrato Servicio de Asistencia Microinformática a usuarios de la 

Asamblea de Madrid (CPAS/2018/05). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 195, 24-03-

21). 

Acuerdo: La Mesa, 

 

VISTOS 

 

- El contrato administrativo de 5 de junio de 2019, acompañado del 

correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en su calidad 

de documento contractual. 

 

- La Resolución de Presidencia, de 15 de septiembre de 2020, que acuerda la 

prórroga única del contrato. 

 

- El escrito de la Dirección de Informática, Tecnología y Transparencia de 22 de 

febrero de 2021 (R.E.D.G.A. nº 445, de 17 de marzo), de propuesta de 

modificación del contrato con las justificaciones que en él se contienen. 

 

CONSIDERANDO 

 

- Lo dispuesto en el artículo 205.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que 

señala que las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares o que, habiendo sido previstas, no se ajusten a lo 

establecido en el artículo anterior, solo podrán realizarse cuando la modificación 

en cuestión cumpla los requisitos establecidos en las letras a) y b). 

 

- Lo dispuesto en el artículo 205.2 letra b) de la Ley de Contratos del Sector 

Público que señala que la necesidad de modificar un contrato vigente se derive 

de circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en 

que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se cumplan las 

condiciones de los puntos 1º, 2º y 3º. 

 

- Lo dispuesto en el artículo 206 de la Ley de Contratos del Sector Público, que 

señala que las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán 
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obligatorias por los contratistas, y se formalizarán según lo dispuesto en el 

artículo 153 de la citada Ley. 

 

- Lo dispuesto en el artículo 191.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, 

que señala que en los procedimientos que se instruyan para la adopción de 

acuerdos relativos a la modificación del contrato, deberá darse audiencia al 

contratista. 

 

ACUERDA 

 

Primero.- Que se realicen las actuaciones precisas para que, una vez verificado 

el trámite de audiencia al contratista en los términos del artículo 191.1 de la Ley 

de Contratos del Sector Público, y a la vista de los informes jurídico y fiscal 

favorables, se modifique el contrato celebrado entre la Asamblea de Madrid y 

ALGORITMOS, PROCESOS Y DISEÑOS, S.A. (APD), en el procedimiento 

abierto y regulación armonizada para la contratación SERVICIO DE 

ASISTENCIA MICROINFORMÁTICA A USUARIOS DE LA ASAMBLEA DE 

MADRID (CPAS/2018/05), que tiene previsto su vencimiento el 30 de junio de 

2022, una vez agotada la prórroga prevista en el contrato y en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la contratación, en los 

siguientes términos: 

 

 Ampliación del número de efectivos que prestan el servicio: 

o Contratación de un efectivo para la prestación del servicio. 

o Una bolsa de 280 horas máximo para casos de refuerzo por 

necesidades puntuales, siempre con el mismo perfil que el 

efectivo permanente que se adiciona. 

 

 El importe máximo de la modificación será de cuarenta y tres mil 

doscientos setenta y cinco euros (43.275,00 €), sin inclusión del IVA, 

[52.362,75 €, IVA incluido]. 

 

Segundo.- Delegar en la Presidencia de la Asamblea de Madrid, por virtud del 

artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, una vez verificados los trámites de audiencia al contratista y emisión de 

informes jurídico y fiscal favorables, la formalización del acuerdo de 

modificación del contrato celebrado entre la Asamblea de Madrid y 

ALGORITMOS, PROCESOS Y DISEÑOS, S.A. (APD), el 5 de junio de 2019, en 

los términos del artículo 153, en relación con los artículos 203 y siguientes de la 

Ley de Contratos del Sector Público. 



 

Tercero.- Una vez formalizado el acuerdo de modificación será comunicado al 

Diario Oficial de la Unión Europea para la publicación del anuncio de 

modificación y su justificación, y se procederá a su publicidad en el perfil del 

contratante de la Asamblea de Madrid, en el apartado relativo al presente 

contrato, todo ello en cumplimiento del artículo 207.3 de la Ley de Contratos del 

Sector Público. 

 

Madrid, 25 de marzo de 2021 

LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILMA. SRA. DIRECTORA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

ILMA. SRA. DIRECTORA DE INFORMÁTICA, TECNOLOGÍA Y TRANSPARENCIA 

ILMO. SR. INTERVENTOR 
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